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sentaban los Sres. Pintado, Herreros y Cha
cón, 1). José García Muñoz pidió la palabra 
para también presentar la suja, fundándola 
en sus muchas ocupaciones.

La Presidencia dice que no puede acep- 
tarla y procura hacer desistir de su propó
sito al íár. García, argumentándole que su 
cargo de Concejal ha de robarle poco tiem
po a sus quehaceres toda vez que la Comi
sión ejecutiva es quien llevará todo el peso 
del trabajo, en la intensa labor que por lo 
pronto ha de realizarse en aquella casa.

Acto seguido se procedió a la elección de 
cargos, hízose por elección, que dió el si
guiente resultado:

Alcalde-Presidente, D. Gonzalo Moreno. 
Primer Teniente-Alcalde, D. Nicolás Ló

pez de Coca.
Segundo ídem, D. Joaquín Pinilla Chacón 
Tercer ídem, D. Lucrecio Ruiz-Valdepe- 

ñas, y cuarto ídem, D. Jo¿é Aranda.

LA SEMANA SANTA;
SONETOS

L l e g a  sol em ne  con sus ecos sua ves ,  
mit igand o del  a lm a  los dolores ,  
entre el a r o m a  de las bel la s  f lores 
y  el arm oni os o trino de las aves .

Hi mnos  subl imes  con sus notas  g r a v e s  
e le van  en el templo los cantores ,  
y v e l a  de las luces sus fu lgore s  
el incienso que asc ie nde por  las naves .

L a  loca hu man id ad  g i m e  a n g u s t i a d a  
pract icando las m áx im as  piadosas  
ante su Dios , en vu el to  en el sudario.

Y  al ad o r ar  su i m a g e n  v e n e r a d a ,  
¡ l ec ue rd a las esce na s  p a v o r o sa s  
del t rem ebu ndo d r a m a  del  C a lv a r i o !

O lv id a nd o  las  lúbricas  pas iones 
que or ig inan los torpes  c ar navale s ,  
cal lan sumisos  labios  que v en al es  
entonaron est úpidas  canciones.

L l o r a n d o  los contri tos  corazones  
maldicen las p as ad as  bacanales ,  
y  acuden a los templos  inmorta les  
a rezar  con fe rv or  sus orac iones .

S u c e d e  el ve lo  a la procaz careta ;  
al necio insulto y  a la f rase odiosa 
la v i r tud y  p iedad con sus dulzuras

y  el a lm a  a r r e pe n t id a  se conc ret a  
en act itud humilde y  re l ig iosa ,
¡a pedir  el perdón de sus locuras!

R afael jTbelláij

PRO VINA
Por  la l lamada Asociación Nacional de Viniculto

res e industrias derivadas del vino, se  ha repartido 
en esta Ciudad un manifiesto en el que se sigue defen- 
diendo el empleo del alcohol industrial para usos  de 
boca.

En vista de la insistencia de esa junta que sarcásti
camente se llama nuestra representante y defendien
do como defiende intereses diametralmente opuestos 
a los nuestros, se han reunido las fuerzas v ivas  de es
ta localidad al objeto de cambiar impresiones respec
to al ya  expresado manifiesto, y por unanimidad acor
daron dirigir el telegrama siguiente:

«Excelentísimos Señ o re s  Presidente del Directorio 
Militar, Subsecretarios  Fomento,  Gobernación,  Hacien
da. D. Francisco Bernard Partagás  presidentec'e la Jun
ta nombrada por Gobierno sobre alcoholes,  E l Deba
te, El Sol, Imparcial, Correspondencia de España y 
A B  C.-Daimiel  desautoriza todo informe o gestión 
que en nombre de la viticultura o vinicultura Patrias 
haya  hecho o haga  en lo sucesivo la l lamada Asocia
ción Nacional de Vinicultores e Industrias derivadas 
del Vino, por no representar nuetros intereses que son 
los nacionales- Ruega asimismo que con toda urgen
cia resuelva la Junta nombrada prohibiendo terminan
temente el empleo del alcohol industrial en usos  de 
boca, ratificando conclusiones presentadas en nombre 
vitivinicultura patrias.— El Alcalde Presidente, G o n z a 
lo Moreno — El  Presidente Sindicato Agrícola,  Félix 
Cejudo.— Presidente Unión Exportadores,  Angel  He
rrero.— Presidente Ca s in o Armonía,  Filiberto Majan.- 
Presidente Círculo Obrero, Manuel S im a l .— Por  el C o 
mercio, Joaquín Pinilla».

Para  ratificar e¡ telegrama que precede, se acordó 
igualmente y  está en v ías  de ejecución, una instancia 
que se ha de dirigir a las autoridades antes mencio
nadas,  en la que se exponen los motivos en que se 
fundan nuestras justas demandas;  dicha instancia irá 
firmada por las Corporaciones  que tomaron parte en 
esta reunión o asamblea,  y por un gran número de 
mayores  contribuyentes por el orden de mayor  cuan
tía, y con la antefirma del número que cada uno ocu
pa por aquel concepto.

Todo nos parece poco de cuanto tienda a la defen
sa de la viña, que es a no dudarlo una de las princi
pales riquezas de la nación, por lo que al mismo tiem
po que aplaudimos la incansable labor realizada por 
la Junta de Unión Pro Viña de Daimiel, les exhorta
mos que no desmayen un momento en su beneficiosa 
y  patriótica gestión, hasta ver conseguidos  sus  anhe
los,  esto es, que se decrete a la mayor brevedad la 
prohibición del alcohol industrial en las bebidas:  lo 
cual traería como consecuencia inmediata, entre otras 
muchas expuestas ya,  en cuantas ocasiones  nos he
mos ocupado de este asunto, la actividad intensa de los 
mil millones de riqueza que importan los productos de
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